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RADICADO 170014003001 2019 00863 00 

ASUNTO REQUIERE 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido respuesta procedente de la 

Secretaría de tránsito y transportes de Manizales a la orden de embargo contenida 

en el oficio número 071 recibido el día 25 de enero de 2.020, se requiere a dicha 

entidad para que emita la correspondiente respuesta. 

 

Líbrese oficio por secretaría.  

 

  

NOTIFÍQUESE1 
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